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DirettíOn Provincial de Majo 
I Seguridad Social

FIESTAS LOCALES
VISTAS las propuestas de Fiestas 

Locales, Laborables, Retribuidas y 
No Recuperables formuladas por los 
municipios de esta provincial que se 
relacionan en el anexo I de la pre
sente Resolución; y

RESULTANDO: Que con fecha 
5 de diciembre de 1984, por esta Di
rección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social se dirigió a los Ayun
tamientos de esta provincia escrito 
del siguiente tenor literal: “A efec
tos de confeccionar el Calendario de 
Fiestas Locales correspondiente al 
año 1985. pongo en conocimiento de 
ese Ayuntamiento que, a la mayor 
brevedad posible y dentro del plazo 
máximo de diez días, habrá de co
municar a esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, y a 
propuesta del Pleno del mismo, las 
dos Fiestas Locales retribuidas y no 
recuperables a que se hace mención 
en el art. 37 de la Ley 8/80, de 10 de 
marzo, aprobatoria del Estatuto de 
los Trabajadores y en el art. 46 del 
Real Decreto 2001/83, de 28 de julio. 
En la propuesta que, dentro del indi
cado plazo, se formule habrá de te
nerse en cuenta, de manera especial, 
los casos de posible coincidencia de 
una festividad local con otra u otras 
de carácter nacional o domingos. En 
igual sentido,, se advierte sobre la ne
cesidad de que en dicha propuesta se 
indiquen expresamente el ámbito de 
aplicación de las fiestas locales de 
referencia al igual que la fecha y 
nombre concreto de las mismas.—A 
modo de recordatorio y a título indi
cativo se señala que en el Boletín 
Oficial de Castilla y "León de 29 de 
octubre de 1984, n.° 48, aparece publi
cado el Decreto 114/1984, de 18 de 
octubre, por el que se establece el 
Calendario de Fiestas Locales para 
1985 en la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León. De otra parte, en el 
Boletín Oficial del Estado, n.° 289, de 
3 de diciembre, se publica el Real 
Decreto 2158/84, de 28 de noviembre, 
por el que se establece el Calendario 
Laboral para el año 1985”. Remitido 
dicho escrito al Boletín Oficial de ¡ 
la provincia, fue publicado- en su nú
mero 283, de fecha 12 de diciembre 
de 1984.

RESULTANDO: Que por esta Di
rección Provincial de Trabajo- y Se
guridad Social se remitió al Boletín 
Oficial de la provincia, por conducto 
reglamentario, escrito de fecha 24 de 
diciembre de 1984 que literalmente 
rezaba así “En el Boletín Oficial de 
la provincia, n.° 283, de fecha 12 de 
diciembre de 1984, se publicó una 
Nota de esta Dirección Provincial en 
la que, y por una parte, se transcri
bía el contenido del escrito que, refe
rente a Fiestas Locales y fechado el 
día 4 de dicho mes y año, se había 
dirigido a los Ayuntamientos de 
León-capital y provincia; y de otra, 
a modo de recordatorio y a título- in
dicativo, se hacía mención al Real 
Decreto 2158/1984, de 28 de noviem
bre —Boletín Oficial del Estado de 
3 de diciembre— y al Decreto 114/ 
1984, de 28 de noviembre, Boletín de 
3 de diciembre y al Decreto 114/1984, 
de 18 de octubre por el que se esta
blece el Calendario de Fiestas labo
rables para 1985 en la Comunidad de 
Castilla y León, publicado en el Bo
letín Oficial de Castilla y León, nú
mero 48, de 29 de octubre de 1984. 
Por Decreto 132/1.984, de 12 de di
ciembre de la Junta de Castilla y 
León se ha procedido a modificar el 
contenido del precitado Decreto 114/ 
1984, de 18 de octubre, en el sentido 
de sustituir el Lunes de Pascua —8 de 
abril— por la festividad de San José 
—19 de marzo— que se declara, por 
tanto, inhábil, a efectos laborales, en 
el ámbito territorial de Castilla y 
León.—En su consecuencia, y habida 
cuenta de que por determinados 
Ayuntamientos se ha procedido, hasta 
el momento presente, a cumplimen

tar nuestra referenciada Nota de 5 de 
diciembre del año en curso, confor
me a los términos del Decreto 114/84, 
de 18 de octubre, se concede a los 
mismos un nuevo plazo de diez días 
a efectos de que, si lo estimaren con
veniente y a través de sus corres
pondientes Plenos, puede procederse 
a la corrección de la relación de Fies
tas Locales que han sido remitidas a 
este Organismo para confeccionar el 
Calendario de Fiestas Locales para 
1985; y en el entendimiento siempre 
de que, caso contrario, se entenderán 
como válidas, a efectos de dicha con
fección, las fiestas que, con tal ca
rácter, figuren en las relaciones en
viadas a esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social”. Dicho 
escrito fue publicado en fecha 2 de 
enero de 1985, del Boletín Oficial 
de la provincia.

RESULTANDO: Que por parte de 
los municipios que se relacionan en 
el anexo I de la presente Resolución 
se ha procedido a cumplimentar el 
contenido de nuestros referidos es
critos.

CONSIDERANDO: Que la compe
tencia para conocer y resolver el pre
sente expediente le viene atribuida 
a esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social por el art. 46 
del Real Decreto 2001/1983, de 28 de 
julio.

CONSIDERANDO: Que el art. 37.2 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
aprobatoria del Estatuto de los Tra
bajadores dispone que “las fiestas 
laborables que tendrán carácter retri
buido y no recuperable, no podrán 
exceder de catorce al año, de las cua
les dos serán locales”, disponiéndose, 
a su vez, por el precitado art. 46 del 
Real Decreto 2001/83 que “serán tam
bién inhábiles para el trabajo, retri
buidas y no recuperables hasta dos 
días de cada año natural con carác
ter de fiestas locales que por tradi
ción le sean propias en cada muni
cipio”.

CONSIDERANDO: Que a la vista
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de todo cuanto antecede y de las pro
puestas formuladas, en materia de 
Fiestas Locales, por los municipios 
que figuran relacionados en el ane
xo I de la presente Resolución, pro
cede fijar como Fiestas de carácter 
Local, Retribuidas y No Recupera
bles, correspondientes al año 1985, 
las que figuran en el precitado ane
xo I; y ello sin perjuicio de poder 
ser completado el mismo si las cir
cunstancias concurrentes en cada caso 
lo justificaren y exigieren, y a los 
efectos oportunos.

VISTOS los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

ACUERDA: Establecer como Fies
tas de carácter local, retribuidas y 
no recuperables correspondientes al 
año 1985 las que figuran relacionadas 
en el anexo I que, formando parte 
de la misma, acompaña a la presente 
Resolución.

Comuniqúese la presente Resolu
ción y su anexo I al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de esta provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia. Comuniqúese, igual
mente a la Comunidad Autonómica 
de Castilla-León.

León, a veintidós de enero de mil 
novecientos ochenta y cinco.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Vicente Mora Gon
zález. 587

ANEXO I
DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL DE LEON

CALENDARIO DE FIESTAS LOCALES 
PARA EL AÑO 1985

León (capital): 24 de junio, San Juan 
y 5 de octubre, San Froilán.

Armunia: 16 de julio, Ntra. Sra. del 
Carmen y 16 de agosto, San Roque.

Trobajo del Cerecedo: 22 y 23 de 
febrero, San Pedro.

Oteruelo de la Valdoncina: 8 y 9 de 
mayo, San Miguel.

Algadefe: 17 de enero, San Antonio, 
y 15 de mayo, San Isidro.

Almanza: 13 de junio, San Antonio 
de Padua y 18 de julio, Santa Ma
rina.

Cabrera de Almanza: 29 de junio, 
San Pedro.

Calaveras de Abajo: 26 de junio, San 
Pelayo.

Canalejas: 10 de junio, La Octava 
de Corpus.

Castromudarra: 24 de septiembre, 
Las Mercedes.

Espinosa: 22 de julio, La Magdalena. 
Vega de Almanza: 22 de agosto, La 

Magdalena.
Villaverde de Arcayos: 24 de junio, 

San Juan y 21 de septiembre, San 
Mateo.

Ardon: 7 de junio, Corpus Christi. 
Benazolve: 28 de enero, Santo Tirso. 
Cillanueva: 6 de agosto, San Justo 

y Pastor.
Fresnellino: 1 de febrero, Santa Brí

gida.
San Cibrián: 16 de septiembre, San 

Cornelio.
Villalobar: 8 de mayo, San Miguel.
Arganza: 21 de enero, San Sebastián 

y 16 de agosto, San Roque.
Magaz: 28 de enero, Santo Tirso y 

29 de junio, San Pedro.
Astorga: 15 de abril, Santo Toribio, 

26 de agosto, Santa Marta.
La Bañeza: 19 de febrero, Día de 

Carnaval y 16 de agosto, San Ro
que.

Barjas: 18 de julio, Santa Marina y 
29 de julio, Santa Marta.

Los Barrios de Luna : 14 de septiem
bre, El Cristo y 31 de diciembre, 
Santa Coloraba.

Benavides: 7 de junio, El Corpus y 
14 de septiembre, El Cristo.

Benuza: 7 de junio, Corpus Christi y 
13 de diciembre, Santa Lucía.

Yebra: 20 de mayo, San Bernardino 
y 30 de septiembre, San Miguel.

Sigüeya: 18 de julio, Santa Marina.
Pombriego: 13 de junio, San Anto

nio y 16 de agosto, San Roque.
Lomba: 4 de febrero, San Blas y 

28 de junio, San Pedro.
Silván: 26 de julio, Santa Ana y 16 

de agosto, San Roque.
Sotillo: 26 de junio, San Pelayo y 

9 de septiembre, Ntra. Sra. de los 
Remedios.

Llamas: 15 de abril, Ntra. Sra. del 
Valle, 11 de noviembre, San Mar
tín.

Santalavilla: 26 de junio, San Pelayo 
y 7 de octubre, Ntra. Sra. del Ro
sario.

Bercianos del Paramo: 22 de enero, 
San Vicente Mártir y 15 de mayo, 
San Isidro.

Villar del Yermo: 15 de mayo, San 
Isidro.

Zuares del Páramo: 29 de junio, San 
Pedro y 15 de mayo, San Isidro.

Berlanga del Bierzo: 24 de junio, 
San Juan y 29 de junio, San Pedro.

San Miguel de Langre: 14 de sep
tiembre, El Cristo y 7 de octubre, 

Ntra. Sra. del Rosario.
Langre: 13 de junio, San Antonio y 

16 de agosto, San Roque.
Boñar: 29 de junio, San Pedro y 

16 de agosto, San Roque.
Adrados: 14 de septiembre, El Cristo.
Barrio de las Ollas: 24 de junio, San 

Juan.
Cerecedo: 27 de julio, San Pantaleón.
Colle: 31 de agosto, San Ramón.
Felechas: 10 de agosto, Santa Lucía.
Grandoso: 24 de septiembre, Las 

Mercedes.
Las Bodas: 26 de junio, San Pelayo. 
Llama de Colle: 5 de febrero, Santa 

Agueda.

Orones: 14 de septiembre, El Cristo.
Oville: 26 de julio, Santiago.
Rucayo: 14 de septiembre, El Cristo.
Valdecastillo: 4 de septiembre, Vir

gen de Lourdes.
Valdehuesa: 26 de julio, Santiago.
Veneros: 24 de agosto, San Bartolo.
Vozmediano: 26 de julio, Santiago.
Voznuevo: 29 de agosto, San Juan 

Degollado.
Borrenes: 22 y 23 de enero, San Vi

cente.
La Chana: 21 y 22 de enero, San Fa

bián.
Orellán: 25 y 26 de enero, San Pablo.
San Juan de Paluezas: 27 y 28 de 

mayo, Virgen de la Estrella.
Voces: 24 de junio, San Juan y 18 de 

diciembre, Virgen de la O.
El Burgo Ranero: 15 de mayo, San 

Isidro, 29 de junio, San Pedro.
Barrio de la Estación: 8 de abril, 

Pascua.
Grañeras: 17 de enero, San Antonio 

y 24 de junio, San Juan.
Calzadilla de los Hermanillos: 24 de 

agosto, San Bartolomé y 29 de mar
zo, Viernes de Dolor.

Bustillo del Paramo: - 29 de junio y
9 de diciembre.

Acebes del Páramo: 28 de enero y 
26 de julio.

Matalobos del Páramo: 7 de junio y 
30' de noviembre.

Antoñanes del Páramo: 16 y 17 de 
septiembre.

Grisuela del Páramo: 2 de enero y 
17 de junio.

La Milla del Páramo : 27 de mayo y 
21 de noviembre.

San Pedro de Pegas: 15 de mayo y 
29 de junio.

Cacabelos: 8 de abril, Virgen de la 
Quinta Angustia y 16 de agosto, 
San Roque.

Quilos: 28 de enero, Santo Tirso y
10 de agosto, San Lorenzo.

Fieros: 11 de noviembre, San Martín 
de Tours.

Arborbuena: 24 de junio, San Juan.
Cabreros del Rio : 8 y 9 de mayo, San 

Miguel Arcángel.
Jabares de los Oteros: 17 de enero,
San Antonio y 22 de mayo, Santa 

Rita.
Cabrillanes: (Todo el municipio) 4 de 

diciembre, Santa Bárbara.
Calzada del Coto: 15 de mayo, San 

Isidro y 16 de agosto, San Roque.
Codornillos: 15 de mayo, San Isidro 

y 26 de junio, San Pelayo.
Campo de Villavidel: 15 de mayo, 

San Isidro.
Villavidel: 15 de mayo, San Isidro 

y 25 de abril, San Marcos.
Camponaraya: 23 de enero, San Ilde

fonso y 16 de septiembre, Virgen 
de la Soledad.

Hervededo: 2 de febrero, Las Can
delas y 13 de junio, San Antonio de 
Padua.
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Magaz de Abajo: 2 de mayo, Santa 
Elena y 27 de diciembre, San Juan 
Evangelista.

Narayola: 14 de agosto, San Deme
trio y 16 de agosto, San Roque.

Válgoma: 18 de mayo, La Ascensión 
y 9 de diciembre, Santa Leocadia.

Candín: 10 de agosto, San Lorenzo.
Carucedo: 29 de junio, San Pedro.
Carracedelo: 7 y 8 de junio, Corpus 

Christi.
Carracedo del Monasterio: 24 de ju

nio, San Juan y 20 de agosto, San 
Bernardo.

Posada del Bierzo: 15 de mayo, San 
Isidro.

Villadepalos: 22 de julio, La Mag
dalena.

Villamartín de la A.: 28 y 29 de ju
nio, San Pedro.

Villaverde de la A.: 16 de agosto, 
San Roque.

Carrizo: 28 y 29 de mayo, Ntra. Se
ñora del Villar.

Villanueva de Carrizo: 28 de mayo, 
Ntra. Sra. del Villar.

La Milla del Río: 24 y 25 de junio, 
San Juan y San Juanico.

Huerga del Río: 24 y 26 de julio, 
Santa Ana.

Quiñones del Río: 13 y 14 de junio, 
San Antonio.

Carrocera: 16 y 17 de julio, Nuestra 
Sra. del Carmen.

Otero de las Dueñas: 6 y 7 de sep
tiembre, Ntra. Sra. de Fátima.

Santiago de las Villas: 26 de julio, 
Santiago Apóstol.

Viñayo: 12 de junio, Corpus Christi.
Piedrasecha: 29 y 30 de agosto, Justo 

y Pastor.
Benllera: 16 y 17 de agosto: San 

Roque.
Cuevas de Viñayo: 10 y 11 de sep

tiembre, San Nicolás de Barí.
Castilfale: 3 de mayo, La Cruz y 

23 de septiembre, El Cristo.
Castrillo de Cabrera: 13 de junio, 

San Antonio y 24 de junio, San 
Juan Bautista (para todo el muni
cipio).

Castrillo de la Valduerna: 2 de fe
brero, Ntra. Sra. de la Candelaria.

Velilla de la Valduerna: 7 de octu
bre, San Francisco de Asís.

Castrocalbon : 16 de abril, Festividad 
de Pascuilla y 10 de junio, Fies
ta Sacramental.

Calzada de la Valdería: 17 de enero, 
San Antonio Abad y 6 de agosto, 
El Salvador.

Pelechares de la Valdería: 6 de mayo, 
Santa Elena y 17 de junio, Fiesta 
Sacramental.

San Félix de la Valdería: 13 de ju
nio, San Antonio de Padua y 30 de 
agosto, Fiesta Sacramental.

Castrocontrigo : 6 de agosto, San 
Salvador.

Nogarejas: 10 de agosto, San Lo
renzo.

Pinilla de la Valdería: 16 de agosto, 
San Roque.

Robladura de Yuso : 30 de noviem
bre, San Andrés.

Moría de la Valdería: 24 de agosto, 
San Bartolomé.

Torneros de la Valdería: 29 de junio, 
San Pedro.

—Todo el municipio: 15 de mayo, 
San Isidro—.

Cebanico: 15 de mayo, San Isidro y 
4 de diciembre, Santa Bárbara.

Cebrones del Rio: 10 de junio, La 
Octava y 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

San Martín de Torre: 7 de junio, 
Corpus Christi y 7 de octubre, El 
Rosario.

San Juan de Torres: 24 de junio, San 
Juan y 6 de mayo, San Mamés.

Cimanes del Tejar : 28 de enero, 
Santo Tirso y 24 de agosto, San 
Bartolomé.

Alcoba de la Ribera: 15 de mayo, 
San Isidro y 29 de junio, San Pe
dro.

Secarejo: 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Velilla de la Reina: 26 de junio, San 
Pelayo, 16 de agosto, San Roque.

Cistierna : 28 de mayo, San Guiller
mo y 9 de septiembre, La Nativi
dad de Ntra. Señora.

Congosto: 7 de enero, San Julián.
Cobrana: 28 de enero, Santo Tirso.
Almázcara: 3 de mayo, Santa Cruz 

de Mayo.
San Miguel de las Dueñas: 20 de 

agosto, San Bernardo y 28 de sep
tiembre, San Miguel Arcángel.

Corrillos de los Oteros: 21 de enero, 
ScUita. Inés.

Rebollar de los Oteros: 8 de mayo, 
San Miguel y 15 de mayo, San Isi
dro.

San Justo de los Oteros: 29 de abril, 
San Pedro Mártir y 16 de agosto, 
San Roque.

Nava de los Oteros: 15 de mayo, San 
Isidro y 24 de agosto, San Barto
lomé.

Cuadros: 15 de mayo, San Isidro y 
16 de septiembre, San Cipriano.

Lorenzana: 14 de septiembre, El 
Cristo y 30 de diciembre, Santiago 
Apóstol.

Santibáñez: 29 de agosto, San Juan 
Degollado.

Cabanillas: 3 de mayo, La Santa 
Cruz y 6 de agosto, San Salvador.

Valsemana: 13 de junio, San Anto
nio y 15 de mayo, San Isidro.

Cubillas DE los Oteros : 15 de mayo, 
San Isidro y 26 de diciembre, San 
Esteban.

Gigosos: 15 de mayo, San Isidro y 
9 de diciembre, La Inmaculada.

Cubillos del Sil: 10 y 11 de julio, 
San Cristóbal.

Cabañas de la Dornilla: 7 y 8 de 
agosto, San Mamés.

Encinedo: 16 de julio, El Carmen y 
9 de agosto, San Mamet.

Destriana: 3 de mayo, La Santa Cruz 
y 6 de agosto, San Salvador.

Robledo: 8 de junio, La Octava de 
Corpus y 26 de diciembre, San Es
teban.

Robledino: 2 de enero, Año Nuevo 
y 26 de junio, Santiago- Apóstol.

La Ercina: 14 y 16 de agosto, San 
Roque.

Escobar de Campos: 23 y 25 de no
viembre, San Clemente.

Fabero: 19 de febrero, Martes de 
Carnaval y 7 de junio, Corpus 
Christi.

Folgoso de la Ribera: 3 de mayo, 
La Santa Cruz y 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Fresnedo: 14 de septiembre, El Cristo.
Finolledo: 9 y 10 de septiembre, La 

Encina.
Tombrio de Arriba: 26 de julio, San

tiago Apóstol y 26 de diciembre, 
San Esteban.

Garrafe de Torio : 4 de febrero, San 
Blas y 16 de septiembre, Las Man- 

zanedas.
Gradefes: 15 de mayo, San Isidro.
Grajal de Campos: 8 y 9 de mayo, 

San Miguel Arcángel.
Gusendos de los Oteros: 15 de mayo, 

San Isidro y 22 de noviembre, San
ta Cecilia.

San Román de los Oteros: 15 de 
mayo, San Isidro.

Hospital de Orbigo: 4 de febrero, 
San Blas y 24 de junio, San Juan.

Igüeña : 9 de febrero, Santa Apofonía 
y 19 de julio, Santa Marina.

Colinas del Campo: 6 de febrero, 
Santa Dorotea y 24 de junio, San 
Juan.

Quintana de Fuseros: 3 de mayo, La 
Santa Cruz y 16 de agosto, San 
Roque.

Tremor de Arriba: 24 de junio, San 
Juan y 26 de diciembre, San Este
ban.

Espina de Tremor: 10 de jumo, Cor- 
ñus Christi y 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

Rodrígalos de las Regueras: 17 de 
enero, San Antón y 8 de julio, San 
Pelayo.

Almagarinos: 13 de junio, San An
tón y 10 de agosto, San Pedro Ad- 
víncula.

Robladura de las Regueras: 27 de 
mayo, Pascua de Pentecostés y 16 
de agosto, La Asunción.

Izagre: 18 de junio, Santa Marina.
Albires: 3 de mayo, La Santa Cruz 

y 30 de noviembre, San Andrés.
Valdemorilla: 11 de noviembre, San

to Martino.
Laguna Dalga : 4 de febrero, San 

Blas y 6 de mayo, Festividad de 
Mayo.
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San Pedro de las Dueñas: 3 de junio, 
y 28 de diciembre, Santos Inocentes.

Soguillo del Páramo: 19 de enero, 
Santos Mártires y 11 de mayo, Fes
tividad de Mayo.

Santa Cristina del Páramo: 26 de 
julio, Santiago Apóstol.

Las Omañas: (Todo el municipio): 
17 de enero, San Antonio y 15 de 
mayo, San Isidro.

Luyego de Somoza : 4 de mayo, Santa 
Marina y 14 de septiembre, Santo 
Cristo.

Magaz de Cepeda: 15 de mayo, San 
Isidro (todo el municipio).

Vega de Magaz: 29 de junio, San 
Pedro.

Mansilla de las Mulas: 16 y 17 de 
septiembre, Ntra. Sra. Virgen de 
Gracia.

Villómar: 29 de abril, San José y
15 de mayo, San Isidro.

Maraña: 16 de agosto, San Roque y 
27 de diciembre, San Juan (todo el 
municipio).

Matallana de Torio : 19 y 20 de agos
to, San Roque.

Barrio de la Estación: 23 y 24 de 
agosto, San Bartolomé.

Barrio de San Lorenzo: 9 y 10 de 
agosto, San Lorenzo.

Naredo de Fenar: 6 y 31 de agosto, 
San Salvador.

Orzonaga: 7 y 8 de junio, Corpus 
Christi.

Pardavé: 9 y 10 de septiembre, Nues
tra Señora.

Robledo de Fenar: 2 y 3 de mayo, 
San Torcuato.

Robles de la Valcueva: 16 de agosto, 
San Roque, 15 de abril, La Flor.

Serrilla: 13 y 14 de septiembre, Santo 
Cristo.

La Valcueva: 2 de febrero, Las Can
delas y 13 de junio, San Antonio.

Villalfeide: 16 de julio, El Carmen 
y 1 de agosto, San Félix.

Matanza: 21 de junio, San Pedro y
7 de octubre, Ntra. Sra. del Rosario.

Molinaseca: 16 de agosto, San Ro
que y 17 de agosto, Santa Bárbara.

Onamio: 6 de agosto, El Salvador y 
7 de agosto, Santo Tirso.

Riego de Ambrós: 22 y 23 de julio, 
La Magdalena.

Noceda del Bierzo: 2 de agosto, San 
Pedro Advíncula y 16 de agosto, 
San Roque.

Robledo de las Traviesas: 9 y 10 de 
agosto, San Lorenzo.

San Justo de Cabanillas: 6 y 7 de 
agosto, San Justo.

Cabanillas de San Justo: 8 y 9 de 
febrero, Santa Apofonía.

Oencia: 13 de junio, San Antonio y
16 de agosto, San Roque.

Oseja de Sajambre: 16 de agosto, San 
Roque y 24 de octubre, Ferias.

Palacios de la Valduerna: 6 de mayo, 
El Cristo y 7 de octubre, Ntra. Se
ñora del Rosario.

Ribas de la Valduerna: 12 de fe
brero, Santa Eulalia y 16 de sep
tiembre, Sacramental.

Paramo del Sil: (Todo el término 
municipal): 5 y 6 de agosto, Nues
tra Señora de las Nieves.

Peranzanes: (Todo el Municipio): 16 
y 17 de agosto, La Asunción.

Pobladura de Pelayo García : 22 de 
abril, Voto de Villa, 30 de noviem
bre, San Andrés.

Pola de Gordon (la): 26 de julio y 
13 de septiembre.

Ciñera de Gordón: 2 de agosto y 30 
de septiembre.

Santa Lucía de Gordón: 17 de agos
to y 13 de diciembre.

Villasimpliz de Gordón: 24 de junio 
y 2 de septiembre.

La Vid de Gordón: 9 de agosto y 7 
de junio.

Vega de Gordón: 17 de enero y 9 de 
septiembre.

Beberino de Gordón: 28 de junio y 2 
de septiembre.

Cabornera de Gordón: 29 de agosto 
y 2 de septiembre.

Paradilla de Gordón: 15 de mayo y 
2 de septiembre.

Geras de Gordón: 2 de septiembre y 
13 de septiembre.

Buiza de Gordón: 16 de agosto y 2 
de septiembre.

Folledo de Gordón: 7 de junio y 2 
de septiembre.

Los Barrios de Gordón: 16 de julio 
y 9 de septiembre.

Huergas de Gordón: 2 de septiem
bre y 7 de octubre.

Llombera de Gordón: 28 de junio y 
13 de septiembre.

Peredilla de Gordón: 15 de mayo y 
2 de septiembre.

Nocedo de Gordón: 16 de agosto y 
2 de septiembre.

Ponferrada: (Todo el Municipio): 6 
y 9 de septiembre, Ntr.a Sr.a de la 
Encina.

Posada de Valdeon: Posada, Prada y 
Los Llanos: 8 de julio, Santa Eu
lalia y 9 de septiembre, La Virgen 
de Corona.

Santa Marina: 18 y 19 de julio, San
ta Marina.

Soto y Caldevilla: 1 y 2 de agosto, 
San Pedro Advíncula.

Cordiñanes y Caín: 9 de septiembre, 
La Virgen de Corona.

Pozuelo del Paramo : 2 de enero y 26 
de junio, San Pelayo.

Altobar de la Encomienda: 14 de ju
nio Octava de Corpus, 11 de no
viembre, Santo Martino.

Saludes de Castroponce: 6 y 7 de 
agosto, El Salvador.

Puebla de Lillo: 5 y 6 de agosto, 
Virgen de las Nieves.

Cofiñal: 2 y 3 de septiembre, Las 
Animas.

Redipollos: 24 de agosto, San Bar
tolo.

Solle: 16 y 17 de septiembre, San 
Cipriano.

Isoba: 22 de julio, La Magdalena.
Prado de la Guzpeña: 24 de agosto, 

San Bartolomé y 4 de diciembre, 
Santa Bárbara.

Priaranza del Bierzo: 2 de febrero, 
Las Candelas y 6 de agosto, El Sal
vador.

Paradela de Muces: 8 de mayo, San 
Miguel.

Santalla del Bierzo: 18 de julio, San
ta Marina.

Villalibre de la Jurisdicción: 24 de 
junio, San Juan Bautista.

Prioro: (Todo el Municipio): 15 de 
mayo, San Isidro.

Puente Domingo Florez: 16 y 17 de 
agosto.

San Pedro de Trones: 1 de julio y 
7 de julio.

Yeres: 2 y 3 de septiembre.
Vega de Yeres: 26 de agosto y 18 de 

diciembre.
Castroquilame: 23 de enero y 5 de 

agosto.
Salas de la Ribera :24 de agosto y 

14 de septiembre.
Robledo de Sobrecastro : 24 y 26 de 

julio.
Quintana del Castillo: 15 de ma

yo, San Isidro y 6 de diciembre, 
Día de la Constitución.

Quintana del Marco: 15 de abril, 
Fiesta de Pasquilla y 18 de julio, 
Santa Marina.

Genestacio de la Vega: 3 de junio, 
Fiesta de la Trinidad y 18 de julio 
Santa Marina.

Regueras de Arriba: 3 de junio, San
tísima Trinidad.

Regueras de Abajo: 12 de agosto, 
Fiesta del Turista.

Riaño: y Barrio de la Puerta: 5 de 
febrero, Santa Agueda y 19 de 
agosto, Ntr.a Sr.a Quintanilla.

Anciles: 3 de agosto, San Esteban y
19 de agosto, Ntr.a Sr.a de Quinta
nilla.

Garande: 13 de agosto, San Hipólito 
y 19 de agosto, Ntr.a Sr.a de Quin
tanilla.

Horcadas: 19 de agosto, Nuestra Se
ñora de Quintanilla y 16 de sep
tiembre, San Cipriano.

Escaro: 19 de agosto, Ntr.a Sr.a de 
Quintanilla y 7 de octubre, Nuestra 
Señora del Rosario.

Riego de la Vega: 7 y 8 de junio: El 
Corpus.

Castrotierra de la Valduerna: 26 
y 27 de agosto, San Bartolomé.

Toral de Fondo: 3 y 4 de junio, La 
Trinidad.

San Félix de la Vega: 3 y 4 de junio, 
La Trinidad.

Toralino de la Vega: 20 y 21 de ma
yo, La Ascensión.

Villarnera de la Vega: 9 y 10 de oc
tubre, La Natividad.

Rioseco Tapia: 18 de julio, Santa Ma
rina.
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Espinosa de la Ribera: 15 de mayo, 
San Isidro.

Tapia de la Ribera: 21 de septiem
bre San Mateo.

La Robla: 7 de junio, Corpus Christi, 
5 de agosto, Ntr.a Sr.a de las Nie
ves.

Roperuelos del Paramo: 21 de ene
ro y 5 de junio.

Valcabado del Páramo: 10 de junio 
y 24 de julio.

Moscas del Páramo : 9 de abril 17 de 
junio.

Sabero: 22 de agosto, Nuestra Señora 
Reina de los Angeles y 23 de agos
to, Santa Rosa de Lima (Todo el 
Municipio).

Sahagun: 12 y 13 de junio, San Juan 
de Sahagún.

Joara: 30 de noviembre, San Andrés 
y 15 de mayo, San Isidro.

Celada de Cea: 30 de septiembre, 
San Miguel y 6 de agosto, Santos 
Justo y Pastor.

San Martín de la Cueza: 11 y 12 de 
noviembre, San Martín.

Riosequillo: 14 de junio, El Corazón 
de Jesús y 16 de agosto, San Roque.

Villalebrín: 1 y 2 de agosto, San 
Pedro Advíncula.

Villalmán: 27 y 28 de diciembre, 
San Juan Apóstol.

Sotillo de Cea: 24 y 25 de junio, San 
Juan Bautista.

San Pedro de las Dueñas: 18 de ma
yo, La Santa Espina y 11 de julio, 
San Benito.

Galleguillos de Campos: 6 de agosto, 
El Salvador.

Arenillas de Valderaduey: 21 de di
ciembre, Santo Tomás.

San Adrián del Valle: 8 de abril, 
Fiesta de Pascua.

San Andrés del Rabanedo: (Todo el 
Municipio) 5 de octubre, San Froi- 
lán.

Sancedo: 28 de enero, Santo Tirso.
Cueto: 4 de septiembre, El Carmen. 
Ocero: 26 de julio, Santa Ana.
San Cristóbal de la Polantera: 15 

de mayo, San Isidro y 14 de sep
tiembre, Exaltación de la Santa 
Cruz.

San Emiliano:
Pinos: 26 de junio, San Pelayo.
Riolago: 6 de agosto, El Salvador.
Torrebarrio: 24 de junio, San Juan 

y 29 de junio, San Pedro.
Torrestío: 17 de agosto, El Sacra

mento.
Truébano: 24 de junio, San Juan.
Villasecino: 24 de junio, San Juan.
Villafeliz: 10 de diciembre, La Pa

trona.
Villargusán: 5 de agosto Nuestra Se

ñora de las Nieves.
San Esteban de Nogales : 24 de abril, 

San Jorge y 16 de agosto, San 
Roque.

San Justo de la Vega: 15 y 16 de 
abril, Santo Toribio.

Nistal: 4 de mayo, Santa Cruz y 8 
de julio, la Fiesta Sacramental.

San Román de la Vega: 17 de ju
nio, Fiesta Sacramental y 17 de 
septiembre, Nuestra Señora.

Celada: 22 de enero, San Vicente y 
8 de julio, Fiesta Sacramental.

San Millan de los Caballeros: 4 de 
febrero, San Blas, 15 de mayo, San 
Isidro.

San Pedro Bercianos: 15 de mayo, 
San Isidro y 29 de junio, San Pe
dro.

La Mata del Páramo: 15 de mayo, 
San Isidro y 27 de diciembre, San 
Juan Evangelista.

Santa Colomba de Curueño: 15 de 
mayo, San Isidro y 31 de diciem
bre Santa Colomba.

La Mata de Curueño: 28 de agosto, 
San Agustín y 11 de noviembre, 
San Martino.

Pardesivil: 12 de febrero, Santa Eu
lalia y 24 de mayo, Santa Susana.

Gallegos de Curueño: 5 de febrero, 
Santa Agueda y 1 de agosto, San 
Pedro Advíncula.

Barrillos de Curueño: 28 de enero, 
San Tirso y 19 de julio, Santa 
Justa.

Barrio de Nuestra Señora: 31 de ene
ro, Santa Eugenia y 16 de agosto, 
San Roque.

Devesa de Curueño: 17 de enero, 
San Antonio y 8 de mayo, San Mi
guel.

Santa María de la Isla: 25 de mayo, 
Pascua de Pentecostés, 11 de no
viembre, San Martín.

Santibáñez de la Isla: 2 de febrero, 
San Blas y 24 de junio, San Juan.

Santa María de Ordas : (Todo el Mu
nicipio): 15 de mayo, San Isidro y 
29 de junio, San Pedro.

Santa María del Paramo: (Todo el 
Municipio): 15 de mayo, San Isi
dro y 9 de septiembre, Virgen de 
la Guía.

Santa Marina del Rey: 18 de julio, 
Fiesta del Ajo.

Villavante: 2 de febrero, Las Can
delas.

Sardonedo: 24 de junio, San Juan.
Villamor de Orbigo: 7 de enero, San 

Julián.
San Martín del Camino: 14 de sep

tiembre, El Cristo.
Santas Martas: 13 de junio, San An

tonio y 26 de diciembre, San Es
teban.

Luengos: 15 de mayo, San Isidro y 
23 de julio, Santiago El Menor.

Malillos: 15 de mayo, San Isidro.
Valdearcos: 15 de mayo, San Isidro 

y 4 de octubre, San Francisco de

Villamarco: 15 de mayo, San Isidro 
Labrador.

Reliegos: 15 de mayo, San Isidro y 
16 de septiembre, San Cipriano.

Santiagomillas : 7 de junio, El Cor
pus y 26 de julio, Patrón Santiago.

Oteruelo: 29 de junio, San Pedro y 
26 de diciembre, San Esteban.

Piedralba: 26 de julio, San Cristó
bal y 31 de agosto, El Rosario.

Morales: 6 de agosto, San Salvador 
y 7 de octubre, El Rosario.

Valdespino: 10 de junio, La Octava 
de Corpus y 10 de agosto Nuestra 
Señora de las Nieves.

Santovenia de la Valdoncina: 18 de 
mayo, La Ascensión.

Ribaseca: 13 y 15 de julio, Fiesta Sa
cramental.

Quintana de Raneros: 8 de junio, La 
Octava de Corpus y 6 de diciem
bre, San Nicolás.

Villacedré: 7 y 9 de septiembre, La 
Virgen de los Imposibles.

Villanueva del Carnero: 28 de ene
ro San Tirso y 31 de agosto, La 
Virgen del Castro.

Sariegos :
Carba jal de la Legua: 13 de junio, 

San Antonio.
Robladura del Bernesga: 16 de agos

to, San Roque.
Sena de Luna: 13 de junio, San An

tonio.
Caldas de Luna: 16 de julio, El Car

men.
Abelgas de Luna: 16 de agosto, San 

Roque.
La Vega de Robledo: 16 de agosto, 

San Roque.
Aralla de Luna: 13 de junio, San 

Antonio.
Robladura de Luna: 4 de octubre, 

Los Mártires.
Robledo de Caldas: 6 de agosto, El 

Salvador.
Soto de la Vega: 8 de mayo y 30 de 

septiembre, San Miguel.
Alcaidón: (Las mismas que el Ayun

tamiento).
Huerga de Garaballes y Barrio de 

Garaballes: 1 de julio, Sagrado Co
razón y 30 de noviembre, San An
drés.

Oteruelo de la Vega: 15 de abril, 
Santo Toribio.

Requejo de la Vega: 10 de junio, El 
Corpus y 14 de septiembre, Santo 
Cristo.

Santa Colomba de la Vega: 1 de ju
nio, San Pedro y 17 de septiembre.

Vetilla de la Vega: 7 de octubre, 
Nuestra Señora del Rosario y 26 
de diciembre, San Esteban.

Toral de los Guzmanes : 15 de mayo, 
San Isidro.

Toreno: 24 de junio, San Juan.
Matarrosa del Sil: 8 de mayo, San 

Miguel.
Villar de las Traviesas: 17 de enero, 

San Antonio.
Librán: 28 de enero, Santo Tirso.
Santa Marina del Sil: 18 de julio, 

Santa Marina.
Pradilla: 22 de julio, La Magdalena.
Valdelaloba: 7 de agosto, San Ma- 

més.
(Todo el Municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara).
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Torre del Bierzo: 16 y 17 de agos
to, San Roque.

Albares de la Ribera: 13 y 14 de ju
nio, San Antonio.

San Andrés de las Puentes: 19 de 
agosto y 30 de noviembre, San An
drés.

San Facundo: 2 y 3 de agosto, Santo 
Toribio.

Santa Marina de Torre: 18 y 19 de 
julio, Santa Marina.

Santa Cruz de Montes: 3 y 4 de ma
yo, La Santa Cruz.

La Granja de San Vicente: 5 y 6 de 
julio, El Corpus.

Tremor de Abajo: 24 de agosto, San 
Roque y 2 de febrero, San Blas.

Las Ventas de Albares: 5 y 6 de 
agosto, La Virgen de las Nieves.

Trabadero: 28 de enero, Santo Tirso 
y 6 de diciembre, San Nicolás.

Truchas: (Todo el Municipio) 15 de 
mayo, San Isidro y 13 de junio, 
San Antonio.

Valdefresno : 16 de septiembre, San 
Cornelio.

Valdefuentes del Paramo: 24 de ju
nio, San Juan y 27 de diciembre, 
San Juan Evangelista.

Azares del Páramo: 16 de mayo (sin 
santo).

Valdelugueros : 14 de septiembre, 
E 1 C r i s t o y 5 de octubre (sin 
santo).

Valdepielago : 7 de septiembre, Vir
gen de la Portera.

Noceda de Curueño: 6 de agosto, San 
Justo.

Valderas: 3 de mayo, Santa Cruz y 
9 de septiembre Ntr.a Sr.a del So
corro.

Valderrey: 2 de febrero, Las Can
delas y 12 de agosto, Fiesta Sacra
mental.

Barrientes: 17 de junio, Fiesta Sa
cramental y 11 de noviembre, San 
Martín.

Bustos: 26 de junio, San Pelayo y 7 
de octubre, Nuestra Señora del Ro
sario.

Carral: 10 de junio, Fiesta Sacra
mental y 16 de septiembre, Nues
tra Señora de las Angustias.

Castrillo de las Piedras: 15 de mayo, 
San Isidro y 22 de julio, La Mag
dalena.

Cuevas: 30 de septiembre, Fiesta Sa
cramental y 27 de diciembre, San 
Juan.

Curillas: 7 de enero, San Julián y 
18 de mayo, La Ascensión.

Matanza: 3 de junio, La Santísima 
Trinidad y 26 de septiembre, San 
Cosme y San Damián.

Tejados: 29 de junio, San Pedro y 9 
de diciembre, Santa Leocadia.

Valderrueda: 6 de agosto, El Sal
vador.

Cegoñal: 12 de septiembre, Dulce 
Nombre de María.

Puente Almuhey: 31 de julio, San 
Ignacio.

Soto de Valderrueda: 29 de agosto, 
San Juan.

Morgovejo: 9 de agosto.
Valdesamario : 24 de j u n i o, San 

Juan.
La Utrera: 18 de julio, Santa Ma

rina.
Ponjos: 13 de junio, San Antonio.
Murias de Ponjos: 7 de junio, El 

Corpus.
La Garandilla: 7 de septiembre, La 

Natividad de Ntr.a Señora.
Paladín: 29 de junio, San Pedro.
Val de San Lorenzo: 18 de marzo,

San José, 3 de junio, Fiesta Sacra
mental.

Val de San Román: 24 de junio, 
Fiesta Sacramental, 18 de noviem
bre, San Román.

Lagunas de Somoza: 7 de junio, Fies
ta Sacramental y 16 de agosto, San 
Roque.

Valencia de Don Juan : 14 de sep
tiembre, Bendito Cristo y 26 de di
ciembre Pascua de Navidad.

Valdevimbre: 4 de febrero, San Blas 
y 10 de agosto, San Lorenzo.

Fontecha del Páramo: 7 de junio, 
El Corpus, 13 de diciembre, Santa 
Lucía.

Palacios de Fontecha: 17 de enero, 
San Antonio y 15 de junio, San Mo
desto.

Robladura de Fontecha: 7 de enero, 
La Epifanía y 8 de junio, San Gui
llermo.

Vallejo: 30 de diciembre y 31 de di
ciembre, San Silvestre.

Villagallegos: 26 de junio, San Pe- 
layo y 16 de agosto, San Roque.

Villibañe: 20 de abril, Santa Inés y 
15 de mayo, San Isidro.

Valverde Enrique: 29 de junio, San 
Pedro y 7 de agosto, San Mamés.

Valverde de la Virgen : 16 de abril, 
Santa Engracia.

La Virgen del Camino: 14 de sep
tiembre Ntr.a Sr.a de los Dolores y 
5 de octubre, San Froilán.

San Miguel del Camino: 8 de mayo, 
San Miguel y 13 de diciembre, 
Santa Lucía.

Montejos del Camino: 13 y 14 de 
junio, La Octava del Corpus.

Robledo de la Valdoncina: 28 de ene
ro Santo Tirso.

La Aldea de la Valdoncina: 6 de 
mayo.

Fresno del Camino: 30 de noviem
bre, San Andrés.

Oncina de la Valdoncina: 24 de agos
to, San Bartolo.

Vecilla (La): 28 de enero, Santo 
Tirso.

La Cándana: 13 de diciembre y 26 
de diciembre, Santa Lucía y San 
Esteban, respectivamente.

Vegacervera: 5 de agosto, La Virgen 
de las Nieves.

Coladilla: 21 de junio, Santa Engra
cia.

Valle de Vegacervera: 26 y 27 de ju
lio, Santa Ana.

Villar del Puerto: 9 de septiembre, 
Nuestra Señora.

Valporquero: 16 de agosto, Nuestra 
Señora de Boinas.

(Todo el Municipio: 4 de septiembre, 
Santa Bárbara).

Vega de Espinareda: 16 de julio, El 
Carmen y 30 de noviembre, San 
Andrés.

Vega de Infanzones: 7 de junio, El 
Corpus y 5 de agosto, Ntr.a Sr.a de 
las Nieves.

Grulleros: 28 de enero, Santo Tirso. 
Villadesoto: 13 y 14 de diciembre, 

Santa Lucía.
Vega de Valcarce: 29 de julio y 16 

de agosto (Sin santo).
Vegaquemada: 16 y 17 de agosto, 

Nuestra Señora.
Lugán: 13 y 14 de junio, San Anto

nio.
Candanedo: 26 y 27 de julio, Santa 

Ana.
Llamera: 16 y 17 de septiembre, 

Nuestra Señora de la Zarza.
Palazuelo: 16 y 17 de septiembre, El 

Cristo.
La Mata de la Riba: 6 y 7 de agosto, 

Santos Justo y Pastor.
La Losilla: 9 y 10 de septiembre, 
Natividad de Nuestra Señora.
La Devesa: 16 de julio, El Carmen 

y 7 de octubre, El Rosario.
Villablino: 16 de agosto, San Roque.
Caboalles de Abajo: 24 de agosto, 

San Bartolomé.
Caboalles de Arriba: 26 de julio, 

Santiago.
Lumajo: 22 de julio, La Magdalena
Llamas: 9 de septiembre, Virgen del 

Oteiro.
Orallo: 18 de julio, Santa Marina.
Rabanal de Abajo: 9 de septiembre, 

La Virgen del Oteiro.
Rabanal de Arriba: 9 de septiembre, 

Virgen del Oteiro.
Rioscuro: 26 de junio, San Pelayo.
Robles de Laciana: 7 de enero, San 

Julián.
Sosas: 24 de junio, San Juan Bau

tista.
Villager: 10 de agosto, San Lorenzo.
Villar de Santiago: 26 de julio, San

tiago Apóstol.
Villaseca: 24 de junio, San Pedro y 

San Pablo.
(Todo el Municipio: 4 de diciembre, 

Santa Bárbara).
Villabraz: 7 de enero, San Julián y 

15 de mayo, San Isidro.
Alcuetas: 15 de mayo, San Isidro.
Fallas: 15 de mayo, San Isidro.
VlLLADANGOS DEL PARAMO:
Celadilla del Páramo: 29 de agosto, 

San Juan Bautista.
Fojedo del Páramo: 8 de mayo, San 

Miguel Arcángel.
VlLLADECANES - TORAL DE LOS VADOS: 

(Todo el Municipio): 15 de mayo, 
San Isidro y 10 de julio San Cris
tóbal.
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Villafranca del Bierzo : 28 de enero, 
Santo Tirso; 14 de septiembre, 
Santo Cristo.

Villagaton: 15 de mayo, San Isidro 
(con ámbito a Requejo, Corús, Cu
lebros y Valbuena).

Brañuelas: 8 de mayo, San Miguel 
Arcángel.

Montealegre: 24 de junio, San Juan. 
Manzanal: 18 de julio, Santa Marina. 
La Silva: 10 de agosto, San Lorenzo. 
Nistoso: 3 de agosto, San Jorge. 
Tabladas: 9 de febrero, Santa Apo- 

lonia.
Ucedo: 24 de agosto, Fiesta popular.
Villamanin: 22 de agosto, Santa Rita 

y 29 de agosto, Degollación de San 
Juan.

Arbas del Puerto: 29 de agosto, De
gollación de San Juan y 7 de sep
tiembre, Nuestra Señora.

Barrio de la Tercia: 16 de agosto, 
Fiesta Sacramental y 29 de agosto, 
Degollación de San Juan.

Busdongo: 24 de junio, San Juan y 
29 de agosto, Degollación San Juan.

Camplongo: 26 de julio, Fiesta Sa
cramental y 29 de agosto, Degolla
ción San Juan.

Casares de Arbas: 16 de agosto, Fies
ta Sacramental y 29 de agosto, De
gollación San Juan.

Cubillas de Arbas: 29 de agosto, De
gollación San Juan y 31 de agos
to, San Ramón.

Fontún de la Tercia: 13 de junio, San 
Antonio y 29 de agosto, Degolla
ción San Juan.

Golpejar de la Tercia: 16 de agosto, 
San Roque y 29 de agosto, Dego
llación San Juan.

Millaró: 24 de junio, San Juan y 29 
de agosto, Degollación San Juan.

Pendilla: 16 de agosto, Fiesta Sacra
mental y 29 de agosto, Degollación 
San Juan.

Poladura de la Tercia: 29 de agosto, 
Degollación San Juan y 16 de sep
tiembre, San Cipriano.

Rediezmo: 29 de junio, San Pedro y 
29 de agosto, Degollación San Juan.

San Martín de la Tercia: 29 de agos
to, Degollación San Juan y 11 de 
noviembre, San Martín.

Tonín de Arbas: 24 de junio, San 
Juan y 29 de agosto, Degollación 
de San Juan.

Vetilla de la Tercia: 16 de agosto, 
Fiesta Sacramental y 29 de agosto, 
Degollación San Juan.

Ventosilla: 29 de agosto, Degollación 
San Juan, y 14 de septiembre, 
Nuestra Señora de los Dolores.

Viadangos de Arbas: 16 de julio, 
Nuestra Señora del Carmen y 30 
de noviembre, San Andrés. 
Villamanin: 22 de mayo, Santa 
Rita y 29 de agosto, Degollación 
San Juan.

Villanueva de la Tercia: 29 de agos
to, Degollación San Juan y 5 de 
octubre, Nuestra Señora del Ro
sario.

Villamañan: 9 y 10 de septiembre, 
Nuestra Señora de la Zarza.

VlLLAMONTAN DE LA VALDUERNA: 5 y 6 
de febrero, Santa Agueda.

Fresno de la Valduerna: 25 de mayo, 
La Ascensión, 6 de agosto, San 
Salvador.

Miñambres de la Valduerna: 25 de 
mayo, La Ascensión y 26 de julio, 
Santiago Apóstol.

Posada de la Valduerna: (Coinciden 
en domingo).

Redelga de la Valduerna: 28 de ene
ro, Santo Tirso.

Valle de la Valduerna: 27 y 28 de 
febrero, San Félix.

Villalís de la Valduerna (Coinciden 
en domingo).

Villanueva de las Manzanas: 29 de 
agosto, San Pedro Degollado y 14 
de septiembre, La Cruz.

Villacelama: 15 de mayo, San Isidro 
y 16 de agosto, San Roque.

Riego del Monte: 13 de mayo, La 
Flor y 15 de mayo, San Isidro.

Palanquines: 15 de abril, La Flor y 
15 de mayo, San Isidro.

Villaobispo de Otero: 9 de septiem
bre, El Cristo.

(Todo el Municipio): 15 de mayo, 
San Isidro).

Villaornate y Castro: 20 de marzo, 
San José, 17 de septiembre, Santo 
Cristo.

Castrofuerte: 4 y 5 de febrero, San 
Blas.

Villaquejada : 27 de abril, Santo To- 
ribio, 14 de septiembre, El Cristo.

Villafer: 16 de agosto, San Roque.
Villaquilambre : 7 de junio: El

Corpus.
Robledo de Torio, 17 de enero, San 

Antón.
Villanueva: 2 de febrero, Las Can

delas.
Navatejera: 8 de mayo, San Miguel.
Villaobispo: 15 de julio.
Villamoros: 26 de julio, Santiago 

Apóstol.
Villasinta: 16 de agosto, San Roque.
Castrillino: 20 de septiembre, San 

Miguel.
Villarrodrigo: 9 de septiembre, Nues

tra Señora.
Canalejas: 26 de septiembre, Los 

Mártires.
Villarejo DE Orbigo: 17 de junio, 

Octava Sacramental y 23 de julio, 
El Carmen (ambas para Veguellina 
de Orbigo).

Villares de Orbigo: 15 de mayo, 
San Isidro.

Moral de Orbigo: 15 de mayo, San 
Isidro.

San Feliz de Orbigo, Santibáñez de 
Valdeiglesias y Valdeiglesias: 15 
de mayo, San Isidro.

Villaturiel: 2 de febrero: Purifica
ción de Nuestra Señora y 19 de 
octubre, San Pedro Alcántara.

Alija de la Ribera: 7 y 8 de enero, 
San Julián.

Marialba de la Ribera: 27 de diciem
bre, San Juan Apóstol.

Castrillo de la Ribera: 30 y 31 de di
ciembre, Santiago.

Santa Olaja de la Ribera: 10 de di
ciembre, Santa Eulalia.

San Justo de las Regueras: 13 y 14 
de diciembre, Santa Lucía.

Toldanos: 22 de febrero, San Pedro 
y 1 de julio, San Pelayo.

Villarroañe: 26 de junio, San Pela
yo y 16 de agosto, San Roque.

Roderos: 17 y 18 de enero: San An
tonio.

Marne: 10 de junio, Octava del Cor
pus y 5 de agosto, Nuestra Señora 
de las Nieves.

Mancilleros: 26 de julio, Santiago.
Valdesogo de Arriba: 8 y 9 de mayo, 

San Miguel Arcángel.
Valdesogo de Abajo: 2 de enero, La 

Circuncisión.
Villazala: 15 de mayo, San Isidro y 

30 de noviembre, San Andrés.
Valdesandinas: 15 de abril, Santo 

Toribio y 14 de septiembre, El 
Cristo.

Santa Marinica: 15 de mayo, San 
Isidro y 18 de julio, Santa Marina.

San Pelayo: 26 de junio, San Pelayo 
y 15 de mayo, San Isidro.

Huerga de Frailes: 25 de marzo, la 
Anunciación y 15 de mayo, San 
Isidro.

Castrillo: 15 de mayo, San Isidro y 
14 de junio, Sagrado Corazón.

Zotes del Paramo: 13 y 14 de mayo, 
La Virgen de la Aldea.

Villaestrigo del Páramo: 5 de agos
to, Patrón del pueblo.

Zambroncinos del Páramo: 27 de 
mayo, Pascua de Pentecostés y 21 
de diciembre, Santo Tomás.

Riello: 29 y 30 de agosto.
La Omañuela: 18 de diciembre.
Ariego de Abajo: 13 de diciembre.
Pandorado: 15 de mayo.
Socil: 12 y 13 de junio.
Ariego de Arriba: 10 y 11 de junio.
Villadepán: 4 y 5 de diciembre.
Valbueno: 28 y 29 de enero.
Santibáñez de Arienza: 29 de agosto 

y 14 de diciembre.
Vegarienza: 5 de agosto.
Guisatecha: 18 de julio.
Garueña: 1 y 12 de junio.
Sosas de Cumbral: 29 de junio.
Salce: 30 de noviembre.
Aiienza: 10 de junio y 9 de diciem

bre.
Robledo: 2 de setiembre.
Villarín: 12 de junio y 10 de agosto.
Trascastro: 13 de junio.
La Vetilla: 26 y 27 de junio.
Cirujales: 29 de junio.
Marzán: 16 de septiembre.
Villar de O.: 12 de febrero.
Villaverde: 7 de junio.
La Urz: 29 de junio.
Bonellas: 6 de agosto.
Oterico: 29 de junio.
Folioso: 7 de junio.
Rosales: 17 de junio.
Santibáñez de la Lomba: 24 y 25 de 

junio.
Campo de la Lomba: 16 y 17 de 

agosto:
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Castro de la Lomba: 10 de junio. 
Andarraso: 31 de enero y 11 de junio. 
Omañón: 10 de agosto.
Manzaneda: 26 de junio y 13 de di

ciembre.
Cornombre: 17 de enero.
Villamejil: 2 de febrero, Las Can

delas y 18 de mayo, La Ascensión.
Castrillo de Cepeda: 17 de enero, 

San Antonio y 24 de junio, San 
Juan.

Sueros de Cepeda: 2 de febrero, Las 
Candelas y 7 de junio, Corpus 
Christi.

Cogorderos: 11 de noviembre, San 
Martín y 1 de junio La Santísima 
Trinidad.

Revilla: 7 de junio, Corpus Christi.
Quintana de Fon: 7 de junio, Corpus 

Christi y 26 de julio, Santiago.
Fontoria de Cepeda: 26 de junio, San 

Pelayo y 14 de setiembre El Cristo. 

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 632 de 1982, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Motores, Tractores y Autoca
miones, S. A., representado por el Pro
curador Sr. González Varas, contra don 
Tomás Hernández Hernández, sobre 
reclamación de 1.372.000 pesetas de 
principal y la de 600.000 ptas. para cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera, y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos que se indi
can, los bienes que se describen al 
final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día siete de marzo próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del valor efectivo que sirve de 
tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos las dos terceras partes de la ta
sación, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día once de 
abril próximo a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo y en la 
misma forma y lugar, señalándose para

el acto del remate las doce horas del 
día dieciséis de mayo próximo, admi
tiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la forma 
establecida en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Un camión matrícula LE-1685-C, Pe

gaso. Valorado en 1.300.000 pesetas.
Dado en León a 17 de enero de 1985. 

Francisco Vieira Martín.—Jil Secretario 
(ilegible).
559 Núm. 442.—2.623 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Siró Fernández Robles, Magis
trado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León
y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia núm. 2 de León 
y su Partido y con el núm. 43/85 se 
tramitan autos de expediente de do
minio sobre reanudación del tracto 
sucesivo, promovidos a instancia de 
don Benito Suárez Fernández, ma
yor de edad, casado, vecino de 
León, C) San Andrés núm. 13, repre
sentado por el Procurador señor 
González Varas y con intervención 
del Ministerio Fiscal. Cuantía 350.000 
pesetas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha he acordado la publica
ción de edictos llamando a cuantas 
personas ignoradas e inciertas pudie
ra perjudicar la inscripción que se 
interesa para que en término de diez 
días puedan comparecer en este ex
pediente a alegar cuanto a su dere
cho convenga.

Las fincas objeto de inscripción, 
son las siguientes:

“Rústicas, sitas todas en Villar de 
Mazarife, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo.

1. a—Terreno dedicado a regadío, al 
sitio de Laguna de Teruelo, finca 
núm. 118, polígono 9 de Concentra
ción Parcelaria; linda: Norte, con 
la núm. 119-2 de Aurelia del Caño 
Sanmillán; Sur, con la núm. 117 de 
Máximo Fernández Alegre; Este, con 
acequia, y Oeste, con colector. Tiene 
una superficie de treinta y un áreas 
y setenta centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de León, 
al tomo 1.909, del libro 30, folio 13, 
finca núm. 4.028, inscripción primera.

2. a—Terreno dedicado a regadío, al 
sitio de los Prados, finca núm. 3 del 
polígono 1 de Concentración Parce
laria; linda: Norte, Senda de Ser
vicio ; Sur, con acequia de riego; Es
te con la núm. 4 de Gregorio Rodrí
guez García, y Oeste, con la núm. 2 
de Agricultino San Millán Fierro. 
Tiene una superficie de cinco áreas.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de León, al tomo 1.819, libro 23, 
folio 62, finca número 2.852, inscrip
ción primera.

3.a—Terreno dedicado a regadío, al 
sitio de la Encina, finca núm. 150, po
lígono 11 de Concentración Parcela
ria: linda: Norte, con colector y ace
quia; Sur con colector a través del 
que tiene salida; Este, con acequia, 
y Oeste, con colector. En esta finca 
existe un pozo. Tiene una superficie 
de ochenta y tres áreas y ochenta 
centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de León, al tomo 1.909, 
libro 30, folio 13, finca número 4.028. 
Inscripción primera.”

Dado en León, a dieciséis de enero 
de mil novecientos ochenta y cin
co.—E/ Siró Fernández Robles.—El 
Secretario (ilegible).
565 Núm. 443.-3.268 ptas.

Don Siró Fernández Robles, Magis
trado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León 
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 896/84, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Banco del Comercio, S. A., enti
dad representada por el Procurador 
Sra. Sánchez Muñoz, contra otros y 
Mármoles del Torio, S. A., con do
micilio en León, calle Santa Clara 
núm. 2, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 1.048.439 pese
tas de principal y la de 500.000 más 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos se ha acorda
do citar a dicha entidad de remate 
para que dentro del término de nue
ve días comparezca en los presentes 
autos, personándose en forma legal 
si le conviniere, haciéndole saber 
igualmente, que en atención a igno
rarse su actual paradero, este Juzga
do hizo formal traba de embargo de 
plano sobre una nave sita en el Po
lígono Industrial de Onzonilla, a las 
calles B y C y sobre una máquina 
pulidora marca Masanna Hermanos, 
con dos motores, uno de 20 caballos 
y otro de medio.

Dado en León, a veintidós de ene
ro de mil novecientos ochenta y cin
co.—E/ Siró Fernández Robles.—El 
Secretario (ilegible).
569 Núm. 454.—1.591 ptas.
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